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Bogotá, 10-02-2023 
Al contestar citar en el asunto 

20239100056921 
Radicado No.: 20239100056921 
Fecha: 10-02-2023 

Señor(a) 
Carlos Fernando García Manosalva 
Director de Migración Colombia 
servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co 
Bogotá D.C.  
 
Asunto:  Traslado por Competencia del Radicado Identificado con No. 20225341699762 

del 09 de noviembre de 2022. 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
En atención a la petición radicada en esta Entidad bajo el número del asunto, y de 
conformidad con las funciones atribuidas a esta Superintendencia mediante el Decreto 
2409 de 2018, me permito dar traslado de dichas peticiones conforme lo ordena el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011, al tratarse de asuntos de su competencia. 
 

RADICADO VIGIA  
USUARIOS Y/O 

PASAJEROS 
ID  ASUNTO 

20225341699762 Liliana Pacema Guzmán RE09691 
Queja contra personal 

de migración por 
impedir salida del país 

 
De este traslado se informó a la peticionaria de acuerdo con la norma en comento. 
 
Cordialmente, 
 

 
Alex Eduardo Herrera Sánchez 
Director de Investigaciones de Protección a Usuarios del Sector Transporte 

Proyectó: Carlos Andrés Triana Nova  
Anexo: Un archivo PDF en dos (2) folios. 
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